
REPUBLlCA DE COLOMBIAr------.-----------,
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN

FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALíAS

ACUERDO NÚMERO 019 DE 2014
(18 de marzo de 2014)

Por el cual se aprueban ajustes a proyectos financiados con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnologia
e Innovación del Sistema General de Regalías.

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN DEL
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS,

En ejercicio de las facultades otorgadas por los articulas 8' del Acuerdo 014 de 2013 y 6' del Acuerdo
004 de 2012 expedidos por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 19 del Decreto 1949 de 2012, los proyectos de
inversión podrán ser susceptibles de ajuste, siempre y cuando las modificaciones introducidas no
cambian el objeto, ni alteren sustancialmente las actividades y el alcance del mismo;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Acuerdo 014 de 2013 de la Comisión Rectora, es
competencia de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión viabilizar, priorizar y aprobar los
ajustes a los proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías;

Que el proyecto al que se refiere el presente Acuerdo fue viabilizado, priorizado y aprobado mediante
Acuerdo 011 del 18 de octubre de 2013 del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo
de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías;

Que el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en su calidad de ejecutor
designado, mediante correo electrónico del 10 de febrero de 2014, presentó a la Secretaría Técnica del
Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del
Sistema General de Regalías, solicitud de ajuste al proyecto BPIN 2013000100206 "Aprovechamiento
de Recursos Mineros - Energéticos y Generación de un Modelo de Planeación para la Prospección y
Explotación de Minerales del Departamento de Boyacá", ajuste consistente en un incremento en el
valor de contrapartida de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en $195.000.000,
aumentándose el valor total del proyecto de $2.729.000.000 a $ 2.924.000.000, sin incrementar el valor
asignado por el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación;

Que el artículo 6° del Acuerdo 004 de 2012 de la Comisión Rectora establece que las decisiones de los
OCAD sobre los proyectos de inversión se adoptaran mediante Acuerdos, los cuales serán suscritos y
expedidos dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del Acta por el Presidente y el
Secretario Técnico;
Que en sesión extraordinaria del 18 de marzo de 2014 se sometió a consideración del Órgano
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema
General de Regalías la solicitud de ajuste del proyecto a que se refiere el presente Acuerdo; tJY
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Continuación del Acuerdo: "Por el cual se aprueban ajustes a proyectos financiados con recursos del Fondo de Ciencia
y Tecnología del Sístema General de Regalias."

Que por lo anteriormente expuesto, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías.

ACUERDA

ARTICULO 1°. Viabilizar y aprobar el ajuste del siguiente proyecto en las cuantías señaladas así:

ENTIDAD QUE VALORES APROBADOS
BPIN PROYECTO EJECUTOR FCTel BIENIOPRESENTA 2013.2014 COFINAN. VALOR TOTAL

APROVECHAMIENTO DE
RECURSOS MINEROS -
ENERGETICOS Y GENERACION UNIVERSIDAD
DE UN MODELO DE

PEDAGÓGICA YBOYACA 2013000100206 PLANEACION PARA LA TECNOLÓGICA DE 2.175.000.000 749.000.000 2.924.000.000
PROSPECCION Y
EXPLOTACION DE MINERALES COLOMBIA

DEL DEPARTAMENTO DE
BOYACA

ARTíCULO 2°. El proyecto a que se refiere el presente Acuerdo debe ejecutarse en las mismas
condiciones técnicas y financieras en que se aprobó, de conformidad con las normas de contratación
aplicables y podrán ser ajustados de conformidad con el procedimiento previsto en el Acuerdo 014 de
2013 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, o las nomas que lo modifiquen,
sustituyan o adicionen.

Dado en Bogotá D.C. a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2014.

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

~
(j MARIA ISABEL MEJIA J"ARAMllLO
. ~ Presidente
Organo Colegiado de Administradón y Decisión
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación

Sistema General de Regalías

PAUlA MA lA Jo lAS PUlGARíN
~ecret~ Técnica ~

Órgano Cófegiado de Administración y Decisión
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación
~ema General de Regalías
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